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PROPOSICIÓN 

 

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley Proyecto de Ley Orgánica No. 327 de 2020 

Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 cámara “Por la cual 

se dictan medidas para la modernización del congreso de la república, se implementan las 

sesiones remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras disposiciones”, así: 

 

Articulo Nuevo. De los derechos de la oposición. Las sesiones remotas y las sesiones mixtas 

de las que trata la presente ley deberán garantizar los derechos fundamentales a la oposición 

y la participación en la agenda de la corporación para determinar el orden del día de la sesión 

plenaria y de las comisiones permanentes, al menos una (1) será desarrollada durante el 

periodo en que se presenten las condiciones excepcionales de fuerza mayor o caso fortuito, 

incluyendo cuestiones de orden público, calamidad pública o desastre y que justifiquen estas 

modalidades de reunión y votación.  

 

Presentado por, 

 

 

 

______________________________  

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA  

Representante a la Cámara     

Partido Alianza Verde  
 


